
                                            
                                                                                                                                

EXPEDIENTE: 2025-0-018 (A/SUM-014809/2025)

EMPRESARIOS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN PROPONE ADMITIR Y 
ADQUISICIÓN DE 

NECESERES DE ACOGIDA, BOLSA DE PERTENENCIAS DE PACIENTE Y 
OTROS MATERIALES DE CUIDADO PERSONAL PARA EL HOSPITAL 

.

Calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, la 
documentación administrativa, económica y técnica aportada al Procedimiento Abierto 
con Pluralidad de criterios  tramitado para la adjudicación del expediente de referencia, y 
de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público,  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas por el que se ha de regir el contrato, en la sesión celebrada el 27
de junio de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo:

Han presentado oferta las siguientes empresas:

Nº 
Licitador Empresas Licitadoras Presentadas Nif Lotes

1 LANDE, S.A.U. A78006715 9
2 EURODEL HARPAS S.L. B79033700 7
3 CELULOSAS VASCAS,S.L. B95631925 9 y 10
4 LABORATORIOS INDAS S.A.U A45002516 2
5 AMEBIL S.L. B95492716 1
6 LARA ANDALUCIA S.A. A08616724 10
7 IBERIAN CARE 2016,SL. B87583019 9 y 10
8 TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. A08564502 2
9 BENITEZ PAUBLETE, S.L. B11270097 4, 5 , 9 y 10

10 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B61435079 1
11 FUGAPLAST SL B66669730 9 y 10

Empresas licitadoras admitidas

Nº 
Licitador Empresas Licitadoras Admitidas Nif Lotes

1 LANDE, S.A.U. A78006715 9
2 EURODEL HARPAS S.L. B79033700 7
3 CELULOSAS VASCAS, S.L. B95631925 9
4 LABORATORIOS INDAS S.A.U A45002516 2
7 IBERIAN CARE 2016, SL. B87583019 9 y 10
9 BENITEZ PAUBLETE, S.L. B87583019 4, 5 y 9

10 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B61435079 1
11 FUGAPLAST SL B66669730 10
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Empresas licitadoras excluidas y motivos de exclusión 
 

Nº 
Licitador 

Empresas 
Licitadoras 
Admitidas 

Lote Nº 
Orden Requisito Exigido En El Ppt y/o Pcap Oferta Presentada 

3 CELULOSAS 
VASCAS,S.L. 

9 9.1 

- Las entregas ordinarias se efectuarán 
dentro del plazo máximo de 5 días hábiles 
desde la fecha del envió del pedido por 
correo electrónico/fax. 
- Los pedidos calificados como urgentes 
serán suministrados en un máximo de 48 
horas desde la fecha del envió del pedido 
por correo electrónico/fax 

Incumplimiento de los plazos de entrega 
establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, según 
informe técnico de fecha 17 de junio de 
2025. 

10 10.1 Medidas ancho 50x60 cm largo y 32cm 
frontal. 

Con la muestra presentada se comprueba 
que la bolsa tiene unas medidas de ancho 
de 35x50 cm y un frontal de 23,5 cm.  

5 AMEBIL S.L. 1 1.1 

Solución de digluconato de clorhexidina 
al 0,12% (10ml). 

Tanto en ficha técnica como en la muestra 
presentada, el producto carece de dicha 
solución. 

Gel humectante bucal (3ml). Tanto en ficha técnica como en la muestra 
presentada, el gel humectante es de 2ml. 

6 
LARA 
ANDALUCIA 
S.A. 

10 

Del 
10.2 al 
10.4 

Aptas para el contacto con alimentos, de 
conformidad con el Real Decreto 
866/2008 de 23 de mayo, por el que se 
aprueba la lista de sustancias permitidas 
para la fabricación de materiales y 
objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, 
sobre materiales plásticos destinados a 
entrar en contacto con alimentos 

En la documentación técnica presentada, 
no acredita el cumplimiento de dicha 
norma. 

10.5   No presenta ficha técnica por lo que el 
producto no puede ser valorado. 

8 TEXTIL PLANAS 
OLIVERAS, S.A. 2 2.1 

Compuesto por tres capas: 
o Interna: De pasta de celulosa de fibra 
larga 
o Intermedia: De tisú de celulosa 
envolviendo a la capa interna. 
o Externa: De tejido sin tejer de 
polipropileno hipoalergénico y sellada 
en el exterior. 

Tanto en la muestra presentada como en la 
ficha técnica presentada, se comprueba 
que el producto está compuesto de dos 
capas, una capa interna de pulpa celulosa y 
una capa externa de tejido sin tejer. 

Libre de látex. En la ficha técnica presentada, no 
acredita. 

9 BENITEZ 
PAUBLETE, S.L. 10 

10.1 Medidas ancho 50x60 cm largo y 32cm 
frontal. 

Con la muestra presentada se comprueba 
que la bolsa tiene un frontal de 29,5 cm.  

10.5  GALGA 150 +/-3%. En la ficha técnica presentada, el producto 
tiene una galga de 140. 

11 FUGAPLAST S.L. 9 9.1 

Bolsa de 50 cm de ancho, 60 cm de largo, 
10 cm de asa y 7 cm de solapa de cierre 
aproximadamente. 
 
Asa troquelada en solapa 

Presentan 2 muestras diferentes. Una sin 
solapa del tamaño indicado y otra con 
solapa, pero de tamaño más pequeño, no 
cumplimento por lo tanto ninguna de las 
muestras con los requisitos exigidos. En 
lugar de asa troquelada presenta dos 
agujeros  

 
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
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Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano 
competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Madrid, a día de la fecha
El Secretario de la Mesa de Contratación,

Fdo.: David Angulo Hoyas.

Ref: 47/623358.9/25

Firmado digitalmente por: ANGULO HOYAS DAVID
Fecha: 2025.06.27 14:19


		2025-06-27T15:17:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




